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RESUMEN – ABSTRACT 

El objetivo del presente trabajo de investigación, será reflejado desde dos perspectivas, la 

primera es realizar una propuesta de un nuevo modelo impositivo al sector cooperativista 

minero, esto a raíz de que en la actualidad del País, se puede observar que existen sectores 

económicos que no cumplen con todas las obligaciones tributarias ya que son beneficiados por 

el Estado con ciertos privilegios en cuanto a impuestos se refiere siendo que tienen una 

estructura de grandes empresas, y que causa mal estar en la sociedad y un daño económico al 

país. 

Además que no se estaría cumpliendo el principio de igualdad y de capacidad económica entre 

todos los ciudadanos al momento de contribuir con el pago de tributos, mismos quienes 

adquieren responsabilidades con el país a partir de realizar una actividad económica. 

En segunda instancia es plantear a la Administración Tributaria herramientas para lograr un 

mayor control al sector de cooperativistas mineros. 
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10. INTRODUCCION

La explotación de minerales en la geografía boliviana se remonta a la colonia, tal fue el 

impacto de esta actividad en el orbe que la primera moneda reconocida mundialmente fue 

acuñada con la plata extraída de Bolivia, Perú y México. La razón económica de la colonia en 

la actual Bolivia fue la explotación de este mineral, también conocido como argento. El país 

nace a la vida republicana en 1.825 sobre las bases materiales de esta actividad.  

La minería es la segunda industria de extracción en nuestro país, por detrás de los 

hidrocarburos, en la década de los años 1.980 la extracción de minerales sufrió una grave 

crisis debido al descenso de los precios de los minerales en los mercados mundiales. Bolivia es 

uno  de los principales minas se han encontrado yacimientos de este mineral preciosos, así 

como piedras preciosas utilizadas principalmente en la joyería, la más solicitada es la 

bolivianita, piedra única en todo el mundo. 

Entre las riquezas mineras del país, las mayores se concentran en los departamentos 

occidentales como  Potosí, La Paz y Oruro, en las que se encuentran el estaño, plata, cobre, 

tungsteno, antimonio, zinc, etc. En las regiones orientales tropicales, principalmente en los 

departamentos de Santa Cruz y Beni, se encuentran los yacimientos más importantes de hierro 

y oro. Importantes también como la Bolivianita, Ayoreita, Anahita, Amatista y Milenium 

procedentes siempre de las tierra bajas tropicales. 

Otro dato importante son los grandes yacimientos mineralógicos existentes en suelo 

nacional como la mina de plata a cielo abierto más grande del mundo, en proceso de 

extracción, San Cristóbal, El Mutún, el tercer yacimiento de hierro y manganeso del mundo, 

con una reserva de 42.000 millones de toneladas del primer mineral, en proceso de licitación 

en junio de 2.006, con  lo cual proveerá de hierro al país, así como la complementación de una 

industria siderúrgica, que abastecerá de acero a todo el territorio nacional, así como países 

vecinos. El Salar de Uyuni, la mayor reserva de potasio y litio del mundo, este ultimo 

considerado la  energía del futuro, así como la de mineral de sal. 

En la actualidad la explotación de los minerales tradicionales continua dominando la 

oferta de la minería boliviana hacia el mundo, sin embargo, se abren nuevas proyecciones con 

otros minerales no tradicionales. 
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 Entre los años 2006 y 2017, el numero de cooperativistas mineras asentadas en 

diferentes lugares del país se incremento en 50% de acuerdo con los datos expuestos por el 

Ministro de Minería, autoridades relacionadas con el rubro coinciden en apuntar que el 

crecimiento vertiginoso se debe a la falta de empleos alternativos en Bolivia. No obstante el 

aporte que realizan por la explotación de minerales es mínimo. 

 Los datos oficiales revelan que en 2006, habían al menos 911 cooperativa registrada, 

luego la cantidad aumento hasta alcanzar 1.816 unidades, asimismo revelo que durante los 

últimos 12 años las cooperativas explotaron minerales por un valor de 12.000 millones de 

dólares, de los cuales solo  dejaron para el Estado 2.62%, es decir 315 millones. 

 En el caso impositivo, este sector casi no aporta y como los mineros operan en el 

mercado ―negro‖ en la compra de materiales y víveres, su aporte impositivo básico es mínimo. 

 Las recaudaciones de patentes mineras de este grupo no es significativa porque operan 

en áreas fiscales de la Comibol que están arrendadas o en pequeñas concesiones propias. 

 Las cooperativas son las que menos aportan y las que mas minerales extraen. El hecho 

refleja la crisis de generación de nuevas  operaciones mineras formales y las operaciones 

informales y artesanales que aportan muy  poco. 

 La superficie minera adjudicada a los cooperativistas creció de 47.153 hectáreas, 

registradas en 2006, a  375.073 hectáreas, hasta el 2013, es decir un incremento de un 700%. 

 Las cooperativas auríferas son las que más crecieron en el departamento de La Paz, 

expandiéndose a otras regiones de la amazonia del país, esto favorece a un grupo de  pequeños 

propietarios que aprovecharon los altos precios, ya que las regiones quedan desiertas una vez 

que se agota el oro. Las regalías que proporcionan son apenas del 1.5% del valor bruto de 

producción, no pagan impuestos y tienen subvención en el precio de combustibles. 

 Siendo la minería un sector estratégico generador de ingresos, los aportes que realizan 

en la recaudación fiscal son muy bajos. 

Las recaudaciones del sector minero tienen tres fuentes: Regalías, Impuestos y Patentes. Esta 

última tiene  una participación marginal dentro esta estructura, pues no supera el 3%. 
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11. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 De todas las cooperativas mineras existentes en el territorio nacional, solo el 30% 

cuenta con el Número de Identificación Tributaria (NIT) y por lo tanto con el Número de 

Identificación Minera (NIM), lo que les permite comercializar su producción, pero del total, 

únicamente el 20%  realiza la tributación. 

 Si bien  hay cooperativistas que tienen el NIM no todas tributan, pues algunas de estas 

están en fase de preparación  de la actividad productiva y otras pararon sus operaciones por los 

bajos precios; el 20% de tributación alcanza más o menos a 16 millones de bolivianos anuales, 

casi el 95% no son exportadores de mineral, sino son  productores de las mismas y venden lo 

que explotan a los intermediarios que son los ingenios o los comercializadores. 

Las cooperativas mineras pagan el 1% a la Corporación Minera de Bolivia (Comibol) por el 

canon de arrendamiento de las áreas que explotan, también aportan con regalías a los 

departamentos donde producen el mineral, tal como lo hace el operador estatal y el privado. 

 El 17 de noviembre de 2011 mediante Ley 186 fue aprobada el Régimen Tasa Cero en 

el Impuesto al Valor Agregado para las cooperativas mineras, sin embargo esta norma no tenía 

un reglamentación, lo que  les perjudico en acceder a créditos del Fondo de Inversión minera 

(Fofim), ya que  la Ley de minería establece que uno  de los requisitos para acceder a estos 

préstamos es la presentación de NIT. 

 Como no fueron beneficiados con la Ley 186, los cooperativistas solicitaron  la 

anulación de dicha norma, por lo que el gobierno envió a la Asamblea Legislativa un proyecto 

de Ley para la eliminación de ésta. 

 Hay que entender que el sistema cooperativo como hecho social, es producto de un 

planteamiento solidario basado en la cooperación mutua, en el esfuerzo de un grupo de 

personas (socios) que se beneficien en iguales condiciones de los réditos que se obtengan por 

prestación de servicios u otras características de ofrecer soluciones a necesidades humanas,  

sociales, de salud o educación, en fin de alternativas que tienen que ver estrictamente con un 

modo de vida en función a esfuerzo y beneficios iguales. 
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 Muchas son las cooperativas que se han organizado en el país, se menciona un registro 

mayor a seis mil de estas organizaciones, para brindar servicios de agua, energía eléctrica, 

financieras en rubros, en los que ciudadanos ―asociados‖ activan la doctrina cooperativa que 

dispone el cumplimiento de obligaciones iguales y el usufructo por igual del producto material 

que genere la cooperativa. Por el crecimiento de algunas de estas organizaciones se 

reglamento la opción  tener funcionarios con sueldos, en estricto cumplimiento de normas 

laborales vigentes, lo que permite por supuesto la sindicalización de tales empleados en las 

cooperativas. Algo muy importante es señalar que las cooperativas surgen por decisión de 

personas con ideales y necesidades afines, no por  obligaciones o presiones, en las que 

imperan otros fines, no precisamente los de cooperación solidaria. 

 En el caso de las cooperativas mineras hay que retroceder en el tiempo y ubicar el 

problema en lo que sucedió el año 1985 cuando el gobierno de turno, presionado por la 

inestabilidad económica, además del duro bajón del precio de los minerales, se ve obligado a 

dictar el famoso Decreto supremo 21060, estableciendo una nueva política económica 

nacional, en la que se incluyo el mal llamado proceso de ―relocalización‖ de miles de 

trabajadores mineros que prácticamente son despedidos ante el cierre forzoso de las minas de 

Comibol, imposibilitados de trabajar con precios de minerales que estaban por el suelo. 

Transcurridos los años el sistema cooperativo minero se consolido y se convirtió en una fuerza 

especial, gravitando incluso en las actividades políticas del país, cuando el sector ejerció 

presión para el logro de ciertos beneficios  que fue concedido en función a cierta 

―reciprocidad‖ de atenciones, de ahí que el cooperativismo minero se multiplico mostrando un 

avance innegable en su conglomerado que suma miles de afiliados en todo el país, con mayor 

afluencia en el sector occidental y desde hace poco en la zona paceña con el establecimiento 

de cooperativas auríferas de alto movimiento productivo y cierta rentabilidad que ha colocado 

a La Paz en el segundo lugar de movimiento económico minero después de Potosí y antes 

Oruro. 

Pero todo este movimiento tienen otras connotaciones especiales y es que la modificación de 

algunas normas en el sistema ha generado rechazos entre los cooperativistas mineros, pese a 

que en los hechos siguen siendo los únicos beneficiados (en el caso minero) al habérselos 

eximido de obligaciones tributarias que son pagadas por todas las empresas mineras del país. 
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Hay tres impuestos que pagan todos los productores mineros inclusive del sector estatal, se 

trata de las regalías mineras que fluctúan entre el 1 y el 7%, en función a volúmenes de 

producción y la calidad del mineral; luego se establece el Impuesto a las Utilidades de las 

Empresas (IUE)  que corresponden al 25% sobre las utilidades de cada empresa minera, 

indefectiblemente de la minería privada incluyendo la chica, las metalúrgicas en general y las 

del Estado, mientras que las cooperativas mineras solo pagan las regalías y un monto 

consistente en 1% sobre el valor de la producción neta, en calidad de alquiler o arrendamiento 

de las concesiones que explotan. Lo que muestra un factor inequitativo en materia de 

impuestos, que no se justifica, considerando que el objeto del negocio en todos los sectores es 

la extracción y comercialización de la riqueza minera. 

En esas circunstancias ―especiales‖ las cooperativas mineras se han dedicado a la extracción 

de minerales de manera irracional, según lo observaron técnicos mineros, además del reclamo 

de los mineros asalariados que denuncian una forma de explotación  irracional de la riqueza 

minera a caro de cooperativistas convertidos en ―cuentapropistas‖ que trabajan sin controles 

técnicos y son parte de la depredación del sistema y de la afectación al medio ambiente, al no 

cumplir las normativas que se exigen a los otros subsectores mineros. 

Algo que también se ha considerado irregular es que las cooperativas mineras se dieron modos 

para convertirse en una especie de intermediarias entre la Comibol y empresas  privadas, para 

explotar las concesiones otorgadas a las cooperativas. Esta posibilidad de negocio ha sido 

aclarada en niveles oficiales, recordándose que nuestra Constitución Política, no admite que 

empresas o cooperativas puedan firmar contratos ―extras‖ con empresas privadas, nacionales o 

extranjeras, para explotar nuestros recursos naturales.  

11.1. FORMULACION DEL PROBLEMA 

 ¿La nivelación impositiva de las cooperativas mineras respecto de las empresas mineras, 

aumentaría la recaudación fiscal para nuestro país? 
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12. OBJETIVOS

12.1. OBJETIVO GENERAL

Diseñar un modelo de modificación impositiva dirigida para el sector Cooperativista 

Minero, que permita la nivelación tributaria respecto de las empresas mineras privadas y 

estatales  que operan en nuestro país. 

12.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Establecer propuesta para un nuevo modelo impositivo que permita   la  

nivelación tributaria al sector  cooperativista minero.

- Describir los diferentes procedimientos para la nivelación impositiva

aplicados a las Cooperativas mineras.

- Diseñar instrumentos para la planificación tributaria en el sector de

Cooperativas Mineras.

- Identificar los mecanismos actuales de  control del Servicio de Impuestos

Nacionales al sector de Cooperativas Mineras que cuentan con el NIT y el

NIM.

13. JUSTIFICACION

Metodológica: En la presente investigación se utilizara tanto metodología cuantitativa 

como cualitativa, combinando estos ámbitos de la investigación empírica con el fin de ampliar 

la perspectiva de análisis en relación a la problemática planteada sobre el escaso o bajo aporte 

tributario al país del sector cooperativo minero, para ello se acudirá a herramientas como las 

encuestas y las entrevistas, buscando lograr una mayor profundidad en el trabajo investigativo 

y cumplir los objetivos de la misma. 

Académica: La justificación académica al presente trabajo de investigación tiene que 

ver con la relación que existe entre  la nivelación impositiva del sector cooperativista minero 

respecto de las empresas mineras  como temática de investigación respecto de la evasión fiscal 

por parte de los contribuyentes registrados en este régimen, que afecta a nuestra economía y es 

un problema para el Servicio de Impuesto Nacionales. 
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 Practica: La justificación práctica de la presente monografía está vinculada al hecho de 

que sus resultados permitirán resolver problemas reales en el marco de la escaza o baja 

aportación tributaria del sector  cooperativista minero  respecto del aporte que realizan 

tributariamente las empresas mineras al fisco. 

14. MARCO TEORICO/CONCEPTUAL 

 

 “Una cooperativa  es una sociedad formada por un conjunto de socios, productores o 

vendedores que se une con el fin de conseguir un mismo objetivo en lo que es una misma 

actividad económica, comprende todos los miembros de la asociación caminan juntos en una 

misma dirección para beneficiarse al máximo posible de ello. Además, el verdadero 

significado de la cooperativa implica que el principio por el que se debe regir esta institución 

es el de ayuda mutua. (Economiasimple.net). 

 Como podemos ver las cooperativas mineras fueron creadas con el fin de ayuda mutua 

buscando un beneficio económico para cada uno de los socios que conforman esta asociación. 

 “Las  cooperativas mineras son una forma de organización productiva de la minería, 

que emerge de la misma crisis de la minería, esto es de la incapacidad de la minería formal 

para garantizar las fuentes de trabajo, y, las que garantiza, son en condiciones infrahumanas. 

Es un trabajo personal que posibilita la producción en parajes en los que la empresa privada 

o estatal no alcanza costos competitivos. 

 En la forma de trabajo libre ya apareció con la minería colonial en el Cerro Rico de 

Potosí. A causa de los salarios miserables que recibían, debían  complementar sus ingresos 

trabajando por cuenta propia mas allá de las horas de trabajo, generalmente los fines de 

semana, fueron conocidos con el nombre kajchas. Esto fue lo que se conoció como 

cuentapropistas, o sea trabajadores libres que entregaban su producción a rescatadores o 

comerciantes mayoristas. De esta manera el empresario se beneficiaba con una producción 

de muy bajo costo ya que no estaba regida por un salario. 

 El sector cooperativo es el resultado de la búsqueda de algún modo de vida, marginal, 

de los propios trabajadores. Simultáneamente el sector capitalista privado y estatal se ha 

beneficiado permanentemente de él: 
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1. Económicamente, al promover un sector trabajador al margen de las exigencias 

legales, por lo tanto de producción barata y generador de divisas internacionales. 

2. Socialmente, al establecer una vía de escape a la presión social ante las exigencias de 

trabajo del sector de mineros desocupados. Finalmente se convirtieron en la base del 

colonialismo interno conocidos hasta hace muy poco con el nombre de Confederación 

de colonizadores. 

3. Políticamente fortalecieron el sector de poder capitalista al incorporar el 

cooperativismo al sector empresarial. (BETANCOURT, 2007) 

 El rol del cooperativismo minero para la acumulación ha cambiado a lo largo de la 

historia. El cooperativismo, que aparece en la crisis de 1929, es funcional a la acumulación 

cuando los precios caen, las empresas reducen su volumen de producción y la fuerza de 

trabajo que queda libre produce por su cuenta. La atracción y reflujo de fuerza de trabajo por 

la industria es posible gracias a la tecnología intensiva en mano de obra, que desde la década 

de los noventa viene siendo reemplazada por tecnología masiva, intensiva en capital y escaso 

empleo de mano de obra. 

Pese a que el cambio de tecnología no es generalizado —son proyectos puntuales como Kori 

Kollo y San Cristóbal—, su influencia es decisiva para el conjunto de las formas de 

producción mineras, porque son empresas de clase mundial que abaratan los costos de 

producción. Desde el punto de vista del empleo, convierten a la importante fuerza de trabajo 

aglutinada en el sector cooperativista en estancada, porque no puede emplearse en esos 

procesos. 

El modelo de ―economía plural‖ no se plantea la superación de estas formas de producción 

atrasadas, sino plantea su continuidad por su carácter social generador de empleo; por lo tanto, 

la política minera ha estado orientada a incentivar la producción del cooperativismo minero, 

otorgándole concesiones, equipos y maquinarias, creando un fondo de comercialización, 

exención tributaria y otros. En la perspectiva de un ciclo de precios en alza, los núcleos del 

cooperativismo minero podrán fortalecerse y se mantendrán las presiones para expandirse. 

Esta debilidad del cooperativismo minero frente a la caída de precios internacionales refleja la 

incapacidad de lograr niveles de acumulación que permiten las escalas de producción que 

tienen las empresas transnacionales que controlan los mercados. Por ello, la única forma de 

acceso a este tipo de producción se da mediante alianzas: las cooperativas aportan con el 
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yacimiento y la fuerza de trabajo, mientras la empresa aporta el capital y tiene el control de la 

producción. 

Esta dependencia de la producción de las cooperativas mineras a los mercados internacionales 

es la dependencia primaria y exportadora del conjunto de la economía al capital monopólico 

transnacional. 

En la actualidad, vemos el rol que el nuevo Estado Plurinacional Comunitario le da al 

cooperativismo en el desarrollo económico, en general, y del sector minero, en particular. 

La Constitución señala que el ―modelo económico boliviano es plural‖ y ―está constituido por 

las formas de organización económica: comunitaria, estatal, privada y social cooperativa‖, las 

mismas que ―podrán constituir empresas mixtas‖
1
. Esta diversidad de formas de organización 

económica existe gracias a que el patrón de desarrollo que siguió la economía es primario 

exportador, es decir, ―se caracteriza por la explotación y exportación de recursos naturales sin 

valor agregado‖
2
. 

Las actividades mineras en todos sus procesos deben cumplir de forma obligatoria lo 

siguiente:  

- Patente Minera: Establecida en el Capítulo V del Título III del Libro Primero del Código de 

Minería Ley Nº 1777.  

- Regalía Minera (RM): Establecida en el Título VIII del Libro Primero y en las disposiciones 

transitorias y finales del Código de Minería Nº 1777 (Modificado por Ley Nº 3787). 

Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE): Establecida en Ley 843 (Texto Ordenado 

Vigente) en su Título III Ley Nº 1731 que complementa a la Ley 843 en lo que se refiere a la 

actividad mineras y la Ley Nº 1777 Código de Minería.  

- Alícuota Adicional al Impuesto a las Utilidades de las Empresas (AA-IUE): Establecida en la 

Ley Nº 3787 que complementa a la Ley 843 en lo que se refiere a la actividad minera 

reglamentada en el D.S. 29577. 

Sin embargo las cooperativas mineras, por su sentido de ayuda mutua, se benefician en 

muchos sentidos sobre lo que es la tributación. 

Entre las políticas indirectas que favorecen a las cooperativas mineras, la más importante es 

sobre regalías e impuestos. La Ley3787 de reforma impositiva del sector minero mantiene una 

                                                 
1
 Constitución Política del Estado, Artículo 306. 

2
 Plan Nacional de Desarrollo 
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regalía del 60% para las ventas al mercado interno (un máximo de 3,6% del valor bruto de 

producción). La Ley 4049 establece una regalía máxima de 2,5% del valor bruto de 

producción de oro en yacimientos marginales, que para las ventas al mercado interno se 

reduce a 1,5%. 

De la misma manera, la Ley 186 establece una tasa de IVA cero para las cooperativas mineras. 

Al respecto, el proyecto de Ley de Minería exime a las cooperativas mineras, por su naturaleza 

social y sin fines de lucro, de las obligaciones tributarias del régimen general de impuestos 

(IVA 13%, IT 3%, IUE 25%), creando un impuesto único de 1% del valor bruto de 

producción. 

Con ello, el aporte de las cooperativas mineras al Estado alcanza a un máximo de 5,6% del 

valor bruto de producción (1% impuestos, 3,6% regalías y 1% por canon de arrendamiento). 

Otra medida de apoyo indirecto es facilitar la comercialización, pues, como se vio en la 

estructura del sector cooperativo, los canales de comercialización de minerales (ingenio e 

intermediarios) castigan su pequeña producción, mediante descuentos excesivos al precio 

internacional. 

En ese sentido, se creó el Centro Integral de Comercialización de Minerales de las 

Cooperativas Mineras Limitada (COMEREMIN), con un préstamo de $us 12 millones de 

FOFIM. De la misma forma, frente a la repentina caída de los precios de los minerales, en 

octubre de 2008, se crea el Fondo de Estabilización de precios de minerales, mediante DS 

29769. El fondo permite al Estado compensar el precio del mineral, si el costo de producción 

de las cooperativas supera los precios internacionales. 

En cuanto al impacto al medio ambiente de las operaciones mineras de cooperativas, no se 

modificó la Ley 1333 de Medio Ambiente, la misma que no alcanza a estas operaciones 

mineras. 

Las medidas de nacionalización en los yacimientos de Huanuni
3
 y Colquiri

4
 fueron impuestas 

al gobierno por los trabajadores de las empresas que tenían contratos con COMIBOL, para 

frenar las ansias de los cooperativistas de acceder a su explotación. 

En el caso de Huanuni, se rescinde contratos con las cooperativas y se asimila en la 

COMIBOL a sus trabajadores. En cuanto a Colquiri, si bien la COMIBOL se hace cargo del 

                                                 
3
 DS 28901, de 31 de octubre de 2006, y Ley 3719, de 31 de julio de 2007. 

4
 DS 1264, de 20 de junio de 2012. 
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yacimiento, suscribe con la Cooperativa 26 de Febrero un contrato de arrendamiento para 

explotar la veta Rosario, reservas desarrolladas por la empresa Sinchi Wayra y valuadas en 

$us 5.000 millones. (MICHARD, 2008) 

 

 
LEY  535 DE MINERÍA Y METALURGIA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO, DOMINIO Y ALCANCE 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto regular las actividades minero 

metalúrgicas estableciendo principios, lineamientos y procedimientos, para la otorgación, 

conservación y extinción de derechos mineros, desarrollo y continuidad de las actividades 

minero metalúrgicas de manera responsable, planificada y sustentable; determinar la nueva 

estructura institucional, roles y atribuciones de las entidades estatales y de los actores 

productivos mineros; y disponer las atribuciones y procedimientos de la jurisdicción 

administrativa minera, conforme a los preceptos dispuestos en la Constitución Política del 

Estado.  

Artículo 2. (DOMINIO Y DERECHO PROPIETARIO DEL PUEBLO BOLIVIANO). I. 

Los recursos minerales, cualquiera sea su origen o forma de presentación existentes en el suelo 

y subsuelo del territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, son de propiedad y dominio 

directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano; su administración corresponde al 

Estado con sujeción a lo previsto en la presente Ley.  

II. Ninguna persona natural o colectiva, aun siendo propietaria del suelo, podrá invocar la 

propiedad sobre los recursos minerales que se encuentren en el suelo y subsuelo.  

Artículo 3. (ALCANCES Y EXCLUSIONES). I. La presente Ley alcanza a todas las 

actividades mineras que se realicen sobre los recursos minerales que se encuentran en el suelo 

y subsuelo del territorio boliviano, cualquiera sea su origen o el estado en el que se presenten, 

incluyendo granitos, mármoles, travertino, pizarras, areniscas, arcillas y otras rocas; minerales 

industriales como yeso, sal, mica, asbesto, fosfatos, bentonita, baritina, azufre, fluorita, 

salmueras, boratos, carbonatos, magnesita, caliza; piedras semipreciosas: cristal de roca y 
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variedades de cuarzo, ágata, amatista, granates, topacio, berilo, sodalita, citrino y piedras 

preciosas como diamantes, esmeraldas y otras; y tierras raras.  

II. Gas, petróleo y demás hidrocarburos, aguas minero medicinales, recursos geotérmicos, 

están fuera del alcance de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO III 

NATURALEZA, CARÁCTER SOCIAL Y DERECHOS 

PRE-CONSTITUÍDOS DE LAS COOPERATIVAS MINERAS 

 

Artículo 127. (NATURALEZA). I. Los derechos mineros se otorgan a las cooperativas 

mineras en razón a su naturaleza jurídica prevista en la Ley General de Cooperativas, su 

carácter de interés social y sin fines de lucro, mediante licencia para el caso exclusivo de 

prospección y exploración o mediante contrato administrativo minero.  

II. Las labores mineras se llevarán a cabo por los socios de cada cooperativa, la cual podrá 

contratar personal dependiente únicamente para labores de carácter administrativo, técnico y 

asesoramiento.  

Artículo 128. (REQUISITOS). Los requisitos para obtener licencia para prospección y 

exploración o para la suscripción de contrato administrativo minero, son los siguientes:  

a) Personalidad jurídica o certificado de trámite de la misma.  

b) Nómina de socios en el caso de presentación de certificado de trámite de la 

personalidad jurídica.  

c) Número de Identificación Tributaria - NIT.  

d) Plan de Trabajo y Desarrollo.  

e) Nominación y ubicación del área minera solicitada con especificación del número y 

código individual de las cuadrículas, acompañando la certificación de área libre 

expedida por la Dirección de Catastro y Cuadriculado Minero.  

f) Domicilio legal.  

Artículo 129. (RESPETO DE DERECHOS). En cumplimiento de lo establecido por el 

Parágrafo IV de la Disposición Transitoria Octava de la Constitución Política del Estado, se 

respeta los derechos pre-constituidos de las cooperativas mineras, en el marco de lo 

establecido en el presente Capítulo.  
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Artículo 130. (ALCANCES DE LOS DERECHOS PRE-CONSTITUIDOS). Son derechos 

pre-constituidos de las cooperativas mineras:  

a) Los derechos mineros en toda o parte de la cadena productiva, sobre las áreas 

anteriormente otorgadas a través del régimen de ATE’s, los que continuarán 

ejerciéndose mediante su adecuación a contrato administrativo minero suscrito con la 

AJAM.  

b) Los contratos de arrendamiento suscritos por la COMIBOL con las cooperativas 

mineras respecto de sus concesiones propias o las de la minería nacionalizada, que se 

adecuarán a contrato administrativo minero, a suscribirse con la AJAM, que respetará 

las características propias de cada contrato de arrendamiento. 

 

  
c) Cuando COMIBOL y una o más cooperativas mineras realicen trabajos de explotación 

en sectores establecidos de una misma área minera, se respetarán los derechos de cada 

actor minero en el sector que les corresponda, para fines de adecuación.  

d) Los contratos de riesgo compartido suscritos por las cooperativas mineras con actores 

productivos mineros no estatales manteniendo sus términos y condiciones en tanto se 

encuentren vigentes.  

d) Los contratos de subarrendamiento suscritos por las cooperativas mineras con terceros 

no estatales, autorizados por la COMIBOL, cuyos derechos, a su vez, derivan de los 

contratos descritos en el inciso b) del presente Artículo.  

e) Los contratos de arrendamiento y los contratos de riesgo compartido sobre áreas 

mineras de empresas privadas legalmente constituidas, que no tienen como objeto 

principal la actividad minera suscritos con cooperativas mineras. 
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LEY 186 

REGIMEN TASA CERO EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA 

LA VENTA DE MINERALES Y METALES EN SU PRIMERA FASE DE 

COMERCIALIZACION 

Articulo 1. I. A partir de la vigencia de la presente Ley,  las ventas en el mercado interno de 

minerales y metales en su primera etapa de comercialización, realizadas por cooperativas 

mineras, incluidos los productores primarios que produzcan en forma artesanal y estén sujetos 

a Contrato con el Estado, de conformidad al Artículo 369 de la Constitución Política del 

Estado, comprendidas en el objeto del Impuesto al Valor Agregado – IVA, aplicaran un 

régimen de tasa cero en este impuesto. 

II. En las siguientes etapas de comercialización de minerales y metales realizadas en el 

mercado interno, se aplicara la tasa general del Impuesto al Valor Agregado –IVA  conforme 

establece el Titulo I  del Texto Ordenado de la Ley N° 843. (186, 17 de noviembre de 2011) 

 

15. MARCO METODOLOGICO 

El marco metodológico de la presente investigación comprende toda la metodología que se 

utiliza para llevarla a cabo, en este caso será el Conjunto de procedimientos para dar respuesta 

a la pregunta de investigación y comprobar el desarrollo de la investigación.
5
 En este caso lo 

que se pretende es recabar la mayor información para lograr conocer la verdad en torno al 

fenómeno de la planificación tributaria en el contexto del problema planteado 

15.1. ENFOQUE CUALITATIVO CUANTITATIVO 

Esta investigación está planteada desde un enfoque mixto, se entiende que los  métodos 

mixtos representan un conjunto de procesos sistemáticos, empíricos y críticos de 

investigación e implican la recolección y el análisis de datos cuantitativos y 

cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, para realizar inferencias 

producto de toda la información recabada (metainferencias) y lograr un mayor 

entendimiento del fenómeno bajo estudio
6
 como enfoque mixto utilizaremos los 

                                                 
5
 Christensen citado por Bernal, 2000 

6
Hernández Sampieri y Mendoza, 2008 
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métodos cuantitativo y cualitativo en un solo estudio para una visibilizarían más 

completa del fenómeno.  

En este sentido buscaremos que las aproximaciones cuantitativa y cualitativa 

conserven sus estructuras y procedimientos originales. 

 En las definiciones anteriores vemos a la investigación mixta como un continuo 

en donde se mezclan los enfoques cuantitativo y cualitativo para lograr un resultado de 

mayor profundidad con relación al fenómeno investigado. 

 Aun cuando el debate de la investigación cuantitativa y cualitativa ha sido 

complejo y tiene una larga data, ahora existe una mayor certeza de que se trata de una 

falta dicotómica; al final, gran parte de las nuevas investigaciones saben que la mejor 

opción es la complementariedad entre ambas‖. (Barragán, 2008, pág. 114)  

 Ciertas ciencias han privilegiado uno u otro tipo de investigación, por ello se 

habla de las ciencias exactas cuyo substrato es la investigación cuantitativa. En gran 

parte de las investigaciones
7
 en las que predomina lo cuantitativo hay una 

preocupación por magnitudes, proporciones, datos agregables mientras que en las 

investigaciones en las que predomina lo cualitativo se busca analizar el ser y/o el 

carácter de las cosas y/o los hombres‖ (Barragán, 2008, pág. 116)  

 La eficacia o seguridad de la investigación cuantitativa depende, casi siempre, 

del método de acercamiento a la fuente de información de la actitud del investigador 

frente a la investigación, definitivamente al tipo de variable que se haya definido‖ 

(Barragán, 2008, pág. 118) 

 La investigación del presente trabajo, con la orientación tomada de Sampieri 

tendrá un enfoque cuantitativo, debido a que existe una gran cantidad de Cooperativas 

mineras que son beneficiadas tributariamente  presenta una medición numérica y se 

pretende así comprobar explicar la nebulosa que muestra esta investigación. 

15.2. TIPO 

El alcance de estudio dependerá según Sampieri, en la estrategia de la investigación es 

así que el diseño, los procedimientos y otro componente del proceso serán diferentes, 

                                                 
7
 BARRAGAN 2008 página 116 
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aunque en algunas ocasiones se manejara varios estudios con alcances exploratorios, 

descriptivos, o explicativo.  

Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetivos o cualquier otro 

fenómeno que se someta a un análisis.‖ (Sampieri, 2014).  

 Así como los estudios exploratorios sirve fundamentalmente para describir y 

prefigurar, los estudios descriptivos son útiles para mostrar con precisión los ángulos o 

dimensiones de un fenómeno, suceso, contexto situación. 

En esta clase de estudios el investigador debe ser capaz de definir, o al menos 

visualizar, que se medirá y sobre que o quienes se recolectaran los datos‖ (Sampieri, 

2014, pág. 92) 

Con lo ya ilustrado marcaremos que el estudio descriptivo busca explicar propiedades y 

características importantes de cualquier fenómeno que se analice, ya que describe 

estilos de un grupo o población.  

El presente trabajo de investigación con lo ya entendido se utilizará un tipo de 

investigación descriptiva ya que como el nombre mismo lo indica describiremos la 

auténtica situación de los  Cooperativistas mineros en nuestro país y de esta manera 

poder adentrarnos a la problemática que representa este sector para el Servicio de 

Impuestos Nacionales (SIN). 

 

15.3. DISEÑO 

 En el presente trabajo de investigación se utilizara un diseño no experimental 

deduciendo que no se manejara variables, se observara el fenómeno y luego se 

analizara la problemática de este trabajo.  

 Se puede definir como la investigación que se realiza sin manipular 

deliberadamente las variables. Se trata de estudios en los que no hacemos variar en 

forma internacional las variables independientes para ver su efecto sobre otras 

variables. Lo que se realiza en la investigación no experimental es observar fenómenos 

tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos (SAMPIERI, 2014 (pag 15)) 
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 Cuando se realiza un estudio no experimental no se concibe ninguna escenario, 

si no que se observa situaciones ya existentes, no provocadas intencionalmente por la 

que la realiza, en la investigación no experimental las variables independientes ocurren 

y no es posible manipularlas, no se tiene control directo sobre dichas variables ni se 

puede influir en ellas, porque ya sucedieron, al igual que sus efectos.‖ (Sampieri, 2014, 

pág. 152)  

 

 En este presente trabajo se manejará el diseño no experimental, debido a que los 

beneficios tributarios que los gobiernos de turno otorgaron a este sector de los 

Cooperativistas Mineros, como lo indica Sampieri, es un fenómeno ya existente no 

provocado intencionalmente no se presentó control directo ni se pudo influir en ellas, 

porque este problema es un inconveniente con gran trayectoria que va afectando 

económicamente al desarrollo del país puesto que la recaudación fiscal que 

representaría la tributación de este sector seria de mucha ayuda a la economía de 

nuestro país.  

15.4. METODO 

  El método es un proceso intelectual que partiendo de un conocimiento general, 

llega a uno de carácter particular mediante una serie de abstracciones
8
. 

  Estudio explicativo, los estudios explicativos van más allá de la descripción de 

conceptos o fenómenos del establecimiento de relaciones entre conceptos; es decir, 

están dirigidos a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 

  Como su nombre lo indica, su interés se centra en explicar por qué ocurre un 

fenómeno y en qué condiciones se manifiesta, o por qué se relacionan dos o más 

variables
9
.   

  

                                                 
8
 Lexin Arandia Saravia, Metodos y Tecnicas de Investigacion y Aprendizaje. 

9
 (Sampieri, 2010, pág. 84) 
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15.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 LA ENCUESTA  

 La encuesta según Buendia 1998 es un ―método de investigación capaz 

de dar respuestas a problemas tanto en términos descriptivos como de relación 

de variables, tras la recogida de información sistemática, según un diseño 

previamente establecido que asegure el rigor de la información obtenida‖
10

 

(Buendía y otros, 1998, p.120). De este modo, puede ser utilizada para entregar 

descripciones de los objetos de estudio, detectar patrones y relaciones entre las 

características descritas y establecer relaciones entre eventos específicos. 

 En relación a su papel como método dentro de una investigación, las 

encuestas pueden cumplir tres propósitos (Kerlinger, 1997): 

a. Servir de instrumento exploratorio para ayudar a identificar variables y relaciones, 

sugerir hipótesis y dirigir otras fases de la investigación 

b. Ser el principal instrumento de la investigación, de modo tal que las preguntas 

diseñadas para medir las variables de la investigación se incluirán en el programa de 

entrevistas. 

c. Complementar otros métodos, permitiendo el seguimiento de resultados inesperados, 

validando otros métodos y profundizando en las razones de la respuesta de las 

personas. 

Ventajas 

 La metodología de encuesta aparece especialmente pertinente en las siguientes 

situaciones: 

1. Cuando se quiere generalizar el resultado a una población definida, porque es más 

fácil obtener una mayor muestra que en otras metodologías 

2. Cuando no se pueden utilizar la técnica de observación directa por factores 

económicos o contextuales 

3. Es especialmente indicada para recoger opiniones, creencias o actitudes. 

 

                                                 
10

 (Buendía y otros, 1998, p.120). 
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 En términos generales, esta metodología está especialmente indicada en  estudios con 

objetivos descriptivos y donde se requieren muestras grandes  para el estudio de algún 

aspecto de la población. 

 ―La encuesta, a diferencia de un censo, donde todos los miembros de la  población 

son estudiados, las encuestas recogen información de una porción de la población de interés, 

dependiendo el tamaño de la muestra en el  propósito del estudio. La información es recogida 

usando procedimientos  estandarizados de manera que a cada individuo se le hacen las 

mismas  preguntas en más o menos la misma manera. La intención de la encuesta no 

 es describir los individuos particulares quienes, por azar, son parte de la  muestra, sino 

obtener un perfil compuesto de la población‖ (R., Behar; S., Daniel, 2008, pág. 62; R., Behar; 

S., Daniel, 2008) 

 

 CUESTIONARIO 

―En fenómenos sociales, tal vez el instrumento más utilizado para recolectar los 

datos es el cuestionario. Un cuestionario consiste en un conjunto de preguntas 

respecto de una o más variables a medir (Chasteauneuf, 2009). Debe ser 

congruente con el planteamiento del problema e hipótesis (Brace, 2013). Los 

cuestionarios se utilizan en encuestas de todo tipo‖ (Hernandez S, Fernandez C, 

& Baptista L, 2014, pág. 217) 

Teniendo en cuenta que este tema es de vital importancia para la sociedad entera, nos 

permitirá conocer si la población está de acuerdo con la eliminación del Régimen Tributario 

simplificado o no, si tiene otras opciones o cual es el motivo por el cual no se quiere la 

eliminación del RTS. 
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FORMULACIÓN DEL CUESTIONARIO 

 

1. ¿Está usted de acuerdo con la nivelación impositiva del sector cooperativista minero 

respecto del sector minero privado y nacional? 

     SI  (  )             NO  (  )              N/R  (  ) 

 

2. ¿Piensa usted que los controles que realiza la Administración Tributaria para 

identificar a los  Cooperativistas Mineros respecto del NIT son suficientes? 

  SI  (  )             NO  (  )              N/R  (  ) 

 

3. ¿Sabía usted que el sector minero Cooperativista cuenta con varios beneficios respecto 

a la tributación? 

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

4. ¿Piensa usted que con la nivelación impositiva del sector Cooperativista minero  la 

Administración Tributaria generara mayor recaudación fiscal? 

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

 

5. ¿Piensa usted que la Administración Tributaria disminuirá la evasión fiscal  con el 

Registro del NIT del sector Cooperativista Minero? 

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

6. ¿Piensa usted  que  existe mayor apoyo del gobierno a este sector en cuanto al aporte 

impositivo? 

  SI  (   )          NO  (   )  N/R  (   ) 

  

  



21 

 

 

16. MARCO PRÁCTICO 

PROPUESTA 

PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONÓMICA O CONTRIBUTIVA
11

. 

 Como todos debemos contribuir, es necesario encontrar un criterio de distribución de 

los tributos. Tal criterio debe ser coincidente desde la perspectiva de la idea de justicia, en 

particular de la justicia distributiva y susceptible de aplicación a través de la técnica tributaria, 

Debe tratarse de una regla justa y efectiva. Hace ya mucho tiempo que la doctrina y los 

ordenamientos jurídicos consideran que tales exigencias son satisfactoriamente cumplidas por 

el principio de capacidad económica o contributiva, según la terminología italiana, cuyo 

contenido esencial puede expresarse de manera sencilla: cada uno debe pagar conforme a su 

riqueza, en razón de los medios que dispone. 

 

PRINCIPIO DE IGUALDAD 

 La igualdad de las cargas tributaria puede ser entendida en dos sentidos de acuerdo a la 

formulación del profesor italiano D’Albergo citado por Víctor Uckmar :
12

 

a) En Sentido Jurídico: como paridad de posiciones, excluyendo los privilegios de  clase, 

raza y religión, de manera que los contribuyentes se encuentren en iguales 

circunstancias y puestos ante un mismo Régimen Tributario. 

b) En Sentido Económico: es la obligación de contribuir a las cargas publicas en igual 

medida, entendiendo en términos de sacrificio y como se verá seguidamente en 

relación con la capacidad contributiva de cada uno. 

 

PRINCIPIO DE GENERALIDAD. 

 Sobre este principio constitucional el artículo 27 de la Constitución Política del Estado 

dispone que: "Los impuestos y demás cargas públicas obligan igualmente a todos. Su 

creación, distribución y supresión tendrán carácter general......
13

. Con los términos todos y 

general en el ordenamiento constitucional boliviano, ha querido referirse no sólo a los 

ciudadanos bolivianos, sino también los extranjeros, así como las personas 

                                                 
11

 LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES TRIBUTARIOS EN BOLIVIA,VERGARA SANDOVAL, 
Rafael 
12

 UCKMAR, Víctor pág. 60 
13

 Constitución Política del Estado Art. 27 
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 Jurídicas, bolivianas y extranjeras. Esto no es más que una consecuencia del principio 

de territorialidad en la eficacia de las normas. 

 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. 

 El artículo 27 de la Constitución Política del Estado de la República de Bolivia, exige 

que los impuestos y demás cargas públicas obliguen igualmente a todos. Su creación, 

distribución y supresión tendrán carácter general, debiendo determinarse en relación a un 

sacrificio igual de los contribuyentes en forma proporcional o progresiva, según los casos.  

 Por lo expuesto anteriormente, es necesario que el REGIMEN SIMPLIFICADO sea 

eliminado del sistema Tributario boliviano. 

(VERGARA SANDOVAL, 2009) 
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17. CONCLUSIONES 

 El modelo de economía plural no se plantea la superación de estas formas de 

producción atrasadas, sino plantea su continuidad por su carácter social generador de empleo; 

por lo tanto, la política minera ha estado orientada a incentivar la producción del 

cooperativismo minero, 

 Otorgándole concesiones, equipos y maquinarias, creando un fondo de 

comercialización, exención tributaria y otros. En la perspectiva de un ciclo de precios en alza, 

los núcleos del cooperativismo minero podrán fortalecerse y se mantendrán las presiones para 

expandirse. 

 Esta debilidad del cooperativismo minero frente a la caída de precios internacionales 

refleja la incapacidad de lograr niveles de acumulación que permiten las escalas de producción 

que tienen las empresas transnacionales que controlan los mercados. Por ello, la única forma 

de acceso a este tipo de producción se da mediante alianzas: las cooperativas aportan con el 

yacimiento y la fuerza de trabajo, mientras la empresa aporta el capital y tiene el control de la 

producción. 

 Esta dependencia de la producción de las cooperativas mineras a los mercados 

internacionales es la dependencia primaria y exportadora del conjunto de la economía al 

capital monopólico transnacional. 
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18. RECOMENDACIONES  

 

- Al Estado se recomienda un tratamiento impositivo igualitario para el sector 

Cooperativista Minero respecto de las empresas mineras privadas y estatales, ya que 

todos aportamos al país en función al principio tributario de igualad, y ya vimos que 

este sector cuenta con muchos beneficios por parte del estado, vulnerando de esta 

manera los principios tributarios antes expuestos y también afectando la economía de 

nuestro país,  

 

- Al Servicio de Impuestos Nacionales, mejorar el control al sector cooperativista 

minero para que cumplan con el Número de Identificación Tributaria y con el Número 

de Identificación Minera, de modo que este sector cumpla con todas las obligaciones 

tributarias señaladas y  se pueda tener una mayor recaudación fiscal, que beneficiara a 

toda la población. 
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RESULTADOS DE LA  ENCUESTA A MAESTRANTES EN TRIBUTACION: 

PREGUNTA N° 1 

1. ¿Está usted de acuerdo con la nivelación impositiva del sector cooperativista minero 

respecto del sector minero privado y nacional? 

     SI  (  )             NO  (  )              N/R  (  ) 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 22 88 88 

No 3 12 100 

Total 
Encuestados 

25 100 
 

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

 

 

PREGUNTA N° 1 ANALISIS 

De todos los encuestados, el 88% está de acuerdo con la nivelación del impuesto al sector 

Cooperativo Minero, puesto que este sector cuenta con muchos beneficios tributarios, lo cual 

vulnera varios principios tributarios. 
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PREGUNTA N° 2 

¿Piensa usted que los controles que realiza la Administración Tributaria para 

identificar a los  Cooperativistas Mineros respecto del NIT son suficientes? 

  SI  (  )             NO  (  )              N/R  (  ) 

 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 2 8 8 

No 23 92 100 

Total: 25 100   

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

PREGUNTA N° 2 ANALISIS 

El 92% de los encuestados responde que la Administración Tributaria no tiene un buen control 

para identificar a los contribuyentes que están en el sector cooperativo minero, puesto que del 

total de cooperativistas mineros solo un 20% cuenta con NIT 
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PREGUNTA N° 3 

1. ¿Sabía usted que el sector minero Cooperativista cuenta con varios beneficios respecto 

a la tributación? 

   

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 25 100 100 

No 0 0  

Total: 25 100   

FUENTE: Elaboración Propia 

 

PREGUNTA N° 3 ANALISIS 

El 100% de los encuestados conoce acerca de las disposiciones y Leyes que fueron aprobados 

para este sector, beneficiándose con tasa cero para el IVA 
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PREGUNTA N° 4 

¿Piensa usted que con la nivelación impositiva del sector Cooperativista minero  la 

Administración Tributaria generara mayor recaudación fiscal? 

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 17 68 68 

No 8 32 100 

Total: 25 100   

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

PREGUNTA 4 ANALISIS 

El 68% de los encuestados respondieron que la Administración Tributaria recaudara mayores 

impuestos si  es que se realiza una nivelación impositiva al sector minero cooperativista. 
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PREGUNTA N° 5 

¿Piensa usted que la Administración Tributaria disminuirá la evasión fiscal  con el Registro 

del NIT del sector Cooperativista Minero? 

  SI  (   )  NO  (   )  N/R  (   ) 

 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 20 80 80 

No 5 20 100 

Total: 25 100   

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

PREGUNTA 5 ANALISIS 

El 80% de los encuestados respondió que si disminuirá la evasión fiscal, puesto que de todas 

las cooperativas mineras existentes en el territorio nacional, solo el 30% cuenta con el Número 

de Identificación Tributaria (NIT) y por lo tanto con el Número de Identificación Minera 

(NIM), lo que les permite comercializar su producción, pero del total, únicamente el 20%  

realiza la tributación. 
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PREGUNTA N° 6 

¿Piensa usted  que  existe mayor apoyo del gobierno a este sector en cuanto al aporte 

impositivo? 

  SI  (   )          NO  (   )  N/R  (   ) 

 

 

PREGUNTA Frecuencia 

Frecuencia Frecuencia 

Relativa % Acumulada 

Si 22 88 88 

No 3 12 100 

Total: 25 100   

FUENTE: Elaboración Propia 

 

 

PREGUNTA 6 ANALISIS 

El 88% de los encuestados está de acuerdo que existen un gran apoyo de parte del 

gobierno al sector minero cooperativista, no existiendo un trato igualitario con los que 

tienen un número de identificación tributaria y pagando los impuesto mensuales y 

anuales, lo que merma los ingresos de los que tributan y cumplen con todas las 

disposiciones. 
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